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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Suaita, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Nº:    68-770-40-089-002-2021-00115-00 

          DEMANDANTE: ANA MARÍA RODRÍGUEZ AMADO y OTROS 

                     DEMANDADOS: MIGUEL ANGEL SAAVEDRA AMADO y HERMINDA 

       SANTAMARÍA CAMACHO 

                               PROCESO:            REIVINDICATORIO 

 

Como quiera que la parte demandada subsanó en término y conforme al auto 

inadmisorio el escrito de contestación, es del caso, TENER por contestada la 

demanda por parte de los señores MIGUEL ÁNGEL SAAVEDRA AMADO y 

HERMINDA SANTAMARÍA CAMACHO.  

 

Ahora, previo a dar aplicación al artículo 392 C.G.P, y para los efectos previstos en 

el artículo 228 ibídem en concordancia con el artículo 206 de la misma codificación, 

es del caso PONER en conocimiento de la parte demandante el dictamen pericial 

rendido por el auxiliar de la justicia JHONATAN FERNANDO JIMÉNEZ visible a folios 

384 a 412 del expediente digital-Archivo 030 PDF-, advirtiéndose que en ningún 

caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave, por 

expresa prohibición del Artículo 228, inciso 4º ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   6 de julio de 2012 

ALBA ROCIO PÉREZ LEÓN 
Secretaria 

 

. 



Firmado Por:

 

Patricia  Garcia Van Arcken

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Suaita - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e73ac49b4b828566b3d327fb73e542667475ebfdcd866cf481ec0045887150d

Documento generado en 05/07/2022 07:29:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


